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Los alimentos como mecanismo de 

transmisión de enfermedades 

Manifestación clínica  

Provoca  

Etapa de contaminación  

representa una carga 

considerable de 

discapacidad, así como 

de mortalidad. 

Tierra, agua o el aire. 

Puede deberse a la 

contaminación ambiental  

Problema de salud creciente en 

todo el mundo 

Insuficiencia 

multiorganica, incluso 

cáncer  

De la producción al consumo de 

alimento  

Se debe a  

Ingestión de alimentos 

contaminados por 

microorganismos o sustancias 

químicas. 

Desigualdades sociales y de salud. 
Situación social y económica desigual 

entre ciudadanos de un estado o 

entre distintos países. 

Discriminación  La acción de 

dar un trato 

diferente a 

personas entre 

las que existen 

desigualdades 

sociales. 

Resultado de un problema 

social, y no puede 

observarse meramente 

como un fenómeno natural. 

Puede ser 

positiva o 

negativa, según 

vaya en 

beneficio o 

perjuicio de un 

determinado 

grupo. 

Desigualdad social  

Desigualdad al acceso de salud 

ROUSSEAU 

Condición por la cual las personas tienen un 

acceso desigual a los recursos de todo tipo, a los 

servicios y a las posiciones que valora la sociedad. 

Asociada con 

 Clases sociales 

 Genero 

 Etnia 

 Religión  

 Cultura  

 Raza 

 Color de piel 

Las clases sociales más bajas 

enferman más, mueren antes y 

son susceptibles de mayor 

cantidad de accidentes durante 

su trabajo. 

La desigualdad debe su fuerza y su aumento al desarrollo de nuestras facultades y a los progresos 

del espíritu humano y se hace al cabo legítimo por la institución de la propiedad y de leyes. 

El hombre no nace con la desigualdad sino después de que se compara con sus semejantes y ve sus 

diferencias es cuando entonces se pierde la igualdad del ser humano. 

Aparición de síntomas 

gastrointestinales  

Síntomas neurológicos, 

ginecológicos, inmunológicos y 

de otro tipo. 



 

 

 

Condiciones ambientales 

de los lugares de trabajo 

RIESGOS LABORALES, TIPOS Y PREVENCION  
LUGAR DE 

TRABAJO 

área del centro de trabajo, 

edificadas o no, en la que los 

trabajadores deban 

permanecer o a la que 

puedan acceder en razón de 

su trabajo. 

El orden, limpieza y 

mantenimiento general de 

todas las instalaciones,  salidas 

de emergencia, que deberán 

permanecer libres de 

obstáculos. 

Tener en 

cuenta que 

El material y locales de 

primeros auxilios. 
Las condiciones de 

los servicios 

higiénicos y locales 

de descanso. 

Las condiciones constructivas. 

La exposición a los agentes físicos, químicos y biológicos del ambiente de trabajo 

se regirá por lo dispuesto en su normativa específica. 

Las condiciones generales 

de iluminación. 

No deberá suponer un riesgo para la seguridad y 

salud de los trabajadores. 

En la medida de lo posible, no deben constituir una 

fuente de incomodidad o molestia para los 

trabajadores. 

o 0,25 m/s en trabajos en ambientes no calurosos. 

o 0,5 m/s en trabajos sedentarios en ambientes calurosos. 

o 0,75 m/s en trabajos no sedentarios en ambientes calurosos. 

En los lugares de trabajo al aire libre y en los locales de trabajo que no puedan quedar 

cerrados, deberán tomarse medidas para que los trabajadores puedan protegerse, en 

la medida de lo posible, de las inclemencias del tiempo. 

El aislamiento térmico de los locales cerrados debe adecuarse a las condiciones 

climáticas propias del lugar. 

Locales cerrados 

Temperatura  

o Entre el 30 y el 70%. 

o Si existen riesgos por electricidad 

estática, el límite inferior será del 50%. 

Humedad  

Velocidad de corriente de 

aire 

o Entre 17 y 27º C para 

trabajos sedentarios 

propios de oficinas. 

o Entre 14 y 25º C si se 

realicen trabajos ligeros. 


